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INFORME SECRETARIAL. Cali, 19 de abril de 2024.- 

A Despacho de la señora Juez escrito de la demandante solicitando retención de 

porcentaje de cesantías. Sírvase proveer. 

 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente 

 

JUZGADO DECIMO DE ORALIDAD DE CALI  

AUTO No.  755 

Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024).- 

 

Visto el informe de secretaria en el proceso ejecutivo de alimentos contra el señor 

CARLOS JOSE CASTRO, se tiene que la demandante, señora CLAUDIA CUNDAR 

GOMEZ mediante escrito dirigido al despacho, solicita requerir a la Caja de Honor 

(entidad Promotora de Vivienda Militar y de la policía), para que realice el descuento 

del porcentaje que corresponde a la medida impuesta de embargo en este proceso, 

de las cesantías  a nombre del demandado CARLOS JOSE CASTRO VASQUEZ y 

en beneficio de la menor A. S. C. C. , toda vez que el demandado fue destituido 

disciplinariamente de la institución.  

 

  

 

De acuerdo a lo anterior, tenemos como antecedente que mediante auto 

interlocutorio 491 del 21 de mayo de 2018, se dispuso decretar el embargo del 25% 

del salario, prestaciones sociales y demás beneficios devengados por el señor 

CARLOS JOSE CASTRO VASQUEZ como miembro activo de la Policía Nacional. 

 

En consecuencia, y en aras de salvaguardar los derechos de la menor A. S. C. C se 

oficiará pertinentemente a la Caja de Honor (entidad Promotora de Vivienda Militar 

y de la policía) ordenando el descuento del 25% de las cesantías que corresponden 
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al señor CARLOS JOSE CASTRO y sean consignados a órdenes de este Juzgado 

en la cuenta 760012033010 del Banco Agrario de esta ciudad 

 

Finalmente se exhortará a la señora CLAUDIA CUNDAR para que en lo sucesivo 

cualquier actuación o solicitud que pretenda hacer valer en este proceso, lo realice 

a través de apoderado judicial 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Agregar para que obre y conste el escrito de la señora CLAUDIA 

CUNDAR GOMEZ 

 

SEGUNDO: Oficiar a la Caja de Honor (entidad Promotora de Vivienda Militar y de 

la policía) ordenando el descuento del 25% de las cesantías que corresponden al 

señor CARLOS JOSE CASTRO en virtud de la medida impuesta mediante auto 

interlocutorio 491 del 21 de mayo de 2018, donde se dispuso decretar el embargo 

del 25% del salario, prestaciones sociales y demás beneficios devengados por el 

señor CARLOS JOSE CASTRO VASQUEZ como miembro activo de la Policía 

Nacional.  

 

Los dineros producto de la medida deberán ser consignados a órdenes de este 

Juzgado en la cuenta 760012033010 del Banco Agrario de esta ciudad 

 

TERCERO: Exhortar a la señora CLAUDIA CUNDAR GOMEZ para que en lo 

sucesivo cualquier actuación o solicitud que pretenda hacer valer en este proceso, 

lo realice a través de apoderado judicial 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

LA JUEZ 

05. 
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